	Una vez más, la Sociedad Estatal bloquea nuestro periódico en su Intranet 

	“Por razones de seguridad”, Correos deniega el acceso de sus trabajadores a extraconfidencial.com 

	Este periódico solicitará el amparo de la Asociación de la Prensa de Madrid 

El motivo: hoy se celebran elecciones sindicales en Correos

	
Correos bloquea extraconfidencial.com
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José Damián Santiago, presidente de Correos y Telégrafos.
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Marta Nogueroles.
  
  

	En nuestra edición de ayer, informábamos que la la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, presidida por José Damián Santiago Martín, financió al sindicato Comisiones Obreras con casi un millón de euros. La información provocó la reacción inmediata de la presidencia: los trabajadores no tuvieron acceso durante el día de ayer a nuestras páginas. Gracias por adelantado a nuestros colegas PRNoticias.com y Periodistadigital.com por su apoyo ante lo que puede suponer un atentado contra el derecho a la libertad de expresión e información. 

No es la primera vez. Allá por el mes de junio del pasado año, este periódico publicaba distintas informaciones sobre supuestas irregularidades acontecidas en la Sociedad Estatal. Nosotros no nos pronunciamos, simplemente relatamos los hechos. Y como prueba, el 'pantallazo' que los empleados públicos se encontraron ayer cuando intentaron acceder a nuestras páginas. 

Como decíamos, llueve sobre mojado. El pasado mes de junio informábamos que "a lo largo de toda la semana pasada los trabajadores de Correos que intentaron acceder a extraconfidencial.com a través de la Intranet de la empresa de se encontraron con el siguiente mensaje en la pantalla de su ordenador: “Por razones de seguridad, no se puede acceder a esta página”. Era la respuesta de los responsables de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, presidida por José Damián Santiago Martín, a la petición de extraconfidencial.com de contrastar distintas informaciones, que nuestro periódico publicará a lo largo de esta semana, relacionadas con supuestas irregularidades cometidas por el secretario del Consejo de Administración y Asesor Jurídico de la compañía, Jesús Moreno Vivas. 

Pero esta actitud con respecto a nuestro periódico no es nueva por parte de Correos. Tal y como informó en su día extraconfidencial.com, Evelia Cuevas, subdirectora de Comunicación de Correos y Telégrafos, distribuía entre los trabajadores el siguiente e-mail: “Estimado compañero: En los últimos días se ha difundido de forma generalizada por todo el Centro Directivo una información de un medio digital en la que se indica que se ha iniciado una investigación para dictaminar la presunta incompatibilidad de la Directora de Planificación y Finanzas en razón de haber trabajado con anterioridad en la empresa que auditaba las cuentas a esta Sociedad. Para tu conocimiento y también por si te solicitan información algunos de tus colaboradores debe dejarse claro dos cuestiones: de una parte, que ningún organismo ni autoridad ha procedido a la apertura de ninguna investigación; y de otra, que el nombramiento de la Directora de Planificación y Finanzas hace ya casi dos años fue absolutamente legal cumpliendo todos los requisitos establecidos”. 

Denuncia ante el Instituto de Auditorias de Cuentas 

Por su parte, Nieves Artajo, subdirectora general de Obras e Inmuebles de la Sociedad Estatal, remitía otro correo electrónico a sus subordinados que textualmente decía: “Como Marta Nogueroles es también vuestra Directora, os remito este comunicado de la Subdirección de Comunicación para que estéis correctamente informados sobre la realidad de unos hechos que, algunos tratan de falsear de manera interesada y falaz”. 

Extraconfidencial.com informó en su día de la presunta incompatibilidad de Marta Nogueroles como directora de Planificación y Finanzas. La mencionada directiva, el primer 'fichaje' estrella del actual presidente, José Damián Santiago Martín, accedió al cargo tan sólo dos días después de su cese como directiva de la auditora KPMG. Esta empresa había sido la encargada de auditar las cuentas de la sociedad estatal. No sólo eso: el Comité de Inversión de Correos y Telégrafos, en una reunión celebrada en junio 2004, decidió proponer al Consejo de Administración a Price Whiterhouse como empresa auditora. En una reunión que al final de ese mes celebró el Consejo, por sorpresa y por orden del presidente, se retiró del orden del día “el nombramiento del auditor”. Y un mes después es nombrada la mencionada Marta Nogueroles. Se cambió la valoración del informe técnico, se eliminó a la firma Price Whiterhouse y se incluyó a KPMG. Y, como no podía ser de otra manera, la decisión del Comité de Inversión que se elevó al Consejo de Administración fue la elección de esta última como nueva auditora de la Sociedad Estatal. Eso sí, Marta Nogueroles se ausentó de la votación por “ser parte interesada”. Por todos estos hechos, la Asociación de Prensa Profesional (APP), denunció a Correos ante el Instituto Superior de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

                                                            --o-- 

La Directora de Planificación y Finanzas de Correos trabajó en KPMG, la auditora que vela por las cuentas de este Organismo 

Correos, denunciado ante el Instituto Superior de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

Marta Nogueroles fichó por la Sociedad Anónima Estatal a los dos días de cesar en la firma auditora 

“Que a la vista de la gravedad de las manifestaciones contendidas en el presente escrito y en méritos de las facultades y de la potestad sancionadora que la Ley y el Reglamento de Auditoría de Cuentas atribuyen a este Instituto se sirva iniciar de oficio las actuaciones de inspección y control que estime oportunas y, en particular, recabar de Doña Marta Nogueroles, cuantas informaciones considere necesarias para discernir la eventual vulneración de las obligaciones de imparcialidad, independencia y prohibición de ocupar puesto de trabajo en la entidad auditada S.E. Correos y Telégrafos S.A.”. Con esta petición finalizaba la denuncia interpuesta por la Asociación de Prensa Profesional ante el Instituto Superior de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Como se recordará, y tal y como informó extraconfidencial.com en su día, la mencionada Asociación denunció que Correos incumple reiteradamente la resolución del Tribunal de Defensa de la Competencia que le condenó en 2005 al pago de una multa de 900.000 euros, y que le obligaba a cesar con la discriminación que ha venido ejerciendo contra los editores de prensa profesional. Correos no provisionó esa cantidad y además se enfrenta a la posibilidad de una demanda penal en la que se le reclamaría una cantidad próxima a los 60 millones de euros. 

Silencio sepulcral en Economía y Fomento 

La actitud de la Sociedad Estatal ha sido de indeferencia y de absoluto silencio ante las reiteradas reclamaciones de la APP. Y es que se sospecha que el ya conocido como caso 'Marta Nogueroles' en Correos, es la causa de esta postura. Marta Nogueroles, hasta el momento Directora Financiera de Correos y Telégrafos, trabajaba en KPGM, compañía auditora de este Organismo, hasta su incorporación al mismo. La Legislación en vigor sobre Auditorías es contundente en este sentido: establece un periodo de incompatibilidad de tres años para cualquier auditor que desee incorporarse a una empresa que auditó. El alto cargo de la Sociedad Anónima Estatal tan sólo espero dos días para cesar en la KPGM e incorporarse a su puesto en Correos. 

Esta situación, siempre según la APP, podría vulnerar el artículo número 39 del Real Decreto 1636/1990, que desarrolla el reglamento de Ley de Auditoria. “Que a la vista de la obligación de independencia y de abstención en caso de insuficiente objetividad (Artículo 8 de la Ley de Auditorías) y del régimen de incompatibilidades, la situación descrita (la de la mencionada Marta Nogueroles), podría constituir una falta grave o muy grave”, se recuerda en la denuncia.

En su escrito ante el Instituto de Contabilidad, la Asociación de Prensa Profesional relata pormenorizadamente todos estos hechos con la esperanza de una respuesta satisfactoria que no ha recibido, hasta la fecha, ni del Ministerio de Economía, de quien depende Correos, ya que sus presupuestos parten de la Dirección General del Patrimonio del Estado, ni del Ministerio de Fomento, que ostenta las funciones reguladoras del sector postal. 

                                                                 --o--

La Ley de Auditorías fija un periodo de incompatibilidad de tres años 

Una ex directiva de KPGM, la sociedad que auditó a Correos, fichó a los dos días de su cese por la Sociedad Estatal como directora financiera 

La Ley de Auditorías 19/1988 establece un periodo de incompatibilidad de tres años 
Marta Nogueroles fichó por la Sociedad Anónima Estatal a los dos días de cesar en la firma auditora 

“Desde hace cuatro años, Correos actúa contra la libertad de información de miles de españoles que ven claramente perjudicado su derecho a acceder a la información profesional”. Con esta contundente afirmación se expresaba la pasada semana la Asociación de Prensa Profesional (APP) que exige que Correos y Telégrafos cumpla la sentencia del Tribunal de Defensa de la Competencia que condenó a la Sociedad Anónima Estatal por abuso de dominio con una multa de 900.000 euros, la máxima legalmente prevista, y le obliga a cesar con dicha discriminación. 

Siempre según la mencionada Asociación, esta sanción es la primera impuesta a denuncia de un colectivo de consumidores y se suma a las otras tres que Correos acumula por prácticas que alteran contra la libertad en el mercado postal. Pues según la documentación que obra en poder de extraconfidencial.com, no es la única supuesta ilegalidad que comete Correos. 

Marta Nogueroles, la actual Directora de Planificación y Finanzas de Correos y Telégrafos trabajaba en KPGM, compañía auditora de este Organismo, hasta su incorporación al mismo. Y no sólo eso. La mencionada directiva cesó en KPGM Recursos S.L. el 25 de julio de 2004 y dos días después tomaba posesión de su cargo en la Sociedad Anónima Estatal. Marta Nogueroles prestó sus servicios en la mencionada compañía auditoria entre los años 1999 y 2004.

Incompatibilidad manifiesta 

La Legislación sobre Auditorías, Ley 19/1988, determina, de forma contundente, que la situación provocada por Marta Nogueroles es causa de incompatibilidad en los tres años siguientes para trabajar en la empresa auditada. Más concretamente, el Artículo ocho referido a los auditores de cuentas, en su punto tercero, establece que “durante los tres años siguientes al cese en sus funciones, los auditores de cuentas no podrán forma parte de los órganos de administración o de dirección de la empresa o entidad auditada, ni tampoco podrán ocupar puesto de trabajo en la misma”.

Habrá que esperar ahora la respuesta de Correos y Telégrafos que, hay que recordar, es desde 2001 una sociedad anónima cuyo capital es íntegramente público, ya que está en manos de la Dirección General de Patrimonio del Ministerio de Economía y Hacienda. 


